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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso con memorial proveniente de la apoderada judicial actora, donde refiere 

haber destinado la citación para notificación personal de la pasiva, acorde al 

Código General del Proceso. Sírvase proveer. 

 

30 de junio de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 888 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00068-00 

 

Palmira, Valle del Cauca,  treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada a plenitud la presente actuación, se advierte que en una dualidad de 

ocasiones esta Judicatura ha efectuado requerimientos a la parte actora para 

que sirva efectuar la correcta notificación del extremo demandado, pues de los 

múltiples escritos radicados a fin de acreditar la notificación, se ha advertido que 

ninguno de ellos cumple los requisitos prescritos por el artículo 291 del Código 

General. 

Ahora, la memorialista nuevamente allega escrito donde refiere haber remitido la 

citación para la notificación personal a la sociedad ejecutada. Empero, omitió 

aportar certificación que permita evidenciar si la misma fue recepcionada y la 

fecha en que esto sucedió. En igual sentido, la citación no cumple a plenitud los 

requisitos exigidos por la norma en mientes, toda vez que erróneamente indicó 

a la entidad demandada la obligación de comparecer en el término de 5 días ante 

la Secretaría del Juzgado para surtir su notificación cuando debió señalarse 10 

días por tener esta su domicilio en Candelaria, municipio diferente al de la sede 

de este Juzgado y en suma, omite señalar la dirección de correo electrónico del 

Juzgado, a través del cual puede surtir su notificación. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE   

PRIMERO.- GLOSAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito radicado por la parte 

actora donde refiere haber notificado personalmente a la sociedad demandada, 

por lo anotado en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que dentro de los 30 días 

siguientes, sirva notificar en debida forma la existencia de la presente ejecución 

a la sociedad demanda, acorde al decreto 806 de 2020 o los artículos 291 y 292 
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del Código General, so pena de decretar el desistimiento tácito en conformidad 

al numeral 1° del artículo 317 ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

R. 
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